
  

 

P.A.R.V. 

EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	
EN	ESTADO		

	
3	de	mayo	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

CONSTANCIA: Pasa a despacho del señor juez el presente expediente en el cual se denota 
un error aritmetico en el valor fijado como agencias en derecho. Sírvase Proveer. 
 
Armenia Q., 2 de mayo de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria  
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío.  Dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 Proceso:              Ejecutivo  
 Radicación:              630014003005-2019-00549-00 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y como en efecto se logra verificar una 
inconsistencia en cuanto al valor descrito en “letras y números” en las agencias en 
derecho, específicamente en el numeral sexto de la parte resolutiva del auto fechado el 
24 de enero de 2022 por medio del cual se ordenó seguir adelante con la ejecución 
librada en el mandamiento de pago, SE ORDENA CORREGIR el referido auto en su 
parte ya enunciada conforme al artículo 286 del Código General del Proceso siendo 
correcto indicar que el valor de agencias en derecho obedece a la suma de $604.400 
quedando de la siguiente manera:  
 

“SEXTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el 
Artículo 366 del C.G.P., razón por la cual se asigna por concepto de agencias en 
derecho la suma de SEISCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE. 
($604.400). 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase a efectuar la respectiva liquidación de 
costas y correr traslado a la liquidación del crédito aportada.  

 
NOTIFÍQUESE 
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